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No se publica los domingos n i días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Gobierni M 
la muía de LeUD 

CIRCULAR NÚM. 166 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
prepuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el término municipal dé 
Carracedelo, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 28 
de Febrero de 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 3 de Octubre de 1952. 
^¿¡6 E l Gobernador Civi l . 

CIRCULAR NÚM. 167 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigetüte Reglamento de Epizoo
tias ée 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
ê Ganadería, se declara oficialmen-
e extinguida la Fiebre Aftosa, en el 

Ormino muñicipal de Barón, cuya 
•existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 4 de Julio de 1952., 

Lo que se publica en este periódico 
0ncial para general conocimiento.; 

León, 3 de Octubre dé4952. 
27 E l Gobernador Civi l . 

o 
\ O o 

CIRCULAR NUM, 168 
dpi .CUlnPliniiento del artículo 17 
tiai P^nte Reglamento de Epfzoo 
^ de 26 de Septiembre de 1933 y a 

¡^Puesta del Sr. Jefe del Servicio 
ofiô f10131 de Ganadería, se declara 
Afto nente extinguida la Fiebre 
La va ^n eA términ0 municipal de 
clai-o^ a' cuya existencia fué de 
Julin J* ̂ cialmente con fecha 17 de 

110 de i f e . 

Loque se publica en este perió 
dico oficial para general conocí 
miento, 

León, 3 de Octubre de 1952. 
3728 E l Gobernador civil i 

CIRCULAR NUMERO 169 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af 
tosa en el término municipal de Vi-
llabraz, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 1 de Julio 
dé 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 6 de Octubre de 1952, 
3729 E l Gobernador civil, 

• :\ ' ' o o /•, ... •.• • • • 
CIRCULAR NUM. 170 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de. Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af
tosa, en el término municipal de Vi-
llablino, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 11 de 
Junio de 1952. 

Lo que se publica en este periódi 
Co oficial, para general concimiento. 

León, 6 de Octubre de 1952. 
373) El Gobernador Civi l , 

M m . MpníacíÉ Provincial 
CONCURSO SUBASTA 

Esta Excma. Diputación provin
cial celebrará concurso subasta para 
la ejecución de las obras de amplia 
ción del puente económico sobre el 
río Porma, ea la Armada. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de setenta y ocho 
mil quinientas ochenta y seis pesetas 
y cincuenta y dos céntimos. 

L a fianza provisional es de mil 
quinientas setenta y una pesetas y 
setenta y tres céntimos, que podrá 
constituirse en la~Caja Géneral de 
Depósitos o en la Corporación, sien
do el cuatro por ciento la fianza de
finitiva y rigiendo en esta materia la 
Ley de 17 de Octubre de 1940, en 
relación con el Decreto de 2 de No
viembre del mismo año. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado Con ejercicio en la 
localidad. 

Los pliegos de proposición se re
integrarán con 4,75 pesetas y sello 
provincial de una peseta, presentán
dose en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, duran
te el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del. Estado, de diez a 
trece horas. E s inexcusable la pre
sentación del pliego de «Referencias» 
en las condiciones que se determi
nan en la base 4.a del pliego econó
mico-administrativo. 

L a apertura de proposiciones ten-
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de termi
nación del plazo de admisión de 
pliegos, en acto público presidido 
por el de la Corporaciói?, o Vicepre
sidente, en su caso, con asistencia 
de un Sr. Diputado provincial, el 
Sr; Ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales y Secretario de 
la Excma. Diputación. 

L a documentación de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación, 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino de 

. . . , que habita en . . . , provisto de 
la cédula personal de la clase . . . , 
tarifa núm. expedida en 
. . . . con fecha de . . . . (o en su 
defecto documento de identidad que 
la sustituya), obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D, . , . en cuya representación com-



parece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
del artículo 9.° del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, enterado del anun 
ció inserto en núm del día 

así como de los'pliegos de con-
dicíodes facultativas y económico 
administrativas que se exigen para 
tomar parte en ei concurso-subasta 
de las obras de ampliación del puen
te económico sobre el río Pormá en 
la Armada, y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad de . . . (aquí 
la proposición por el precio tipo con 
la baja que se haga; advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha 
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los orga
nismos competentes. 

(p'echa y ñrma del proponente). 
León, 4 de Octubre de 1952.—El 

Presidente, Ramón Cañas. 
3843 Núm 1024.-161,70 ptas. 

te la ireiincia de León 
A N U N C I O 

E n cumplimiento d é l o dispuesto 
en el artículo 57 del vigente Estatuto 
de Recaudación, se saca a concurso 
la extensión o relleno de todas las 
matrices, y recibos o Patentes para la 
recaudación ordinaria del ejercicio 
de 1953 en esta provincia, correspon
diente a la tributación por Rústica, 
Urbana, Industrial y Patente; los 
cuales se calculan aproximadamente 
en 272.883 matrices y 695.688 recibos, 
pagándose a sesenta (60) pesetas el 
millar de matrices y a veinticinco 
(25) pesetas ej de recibos. , 

Las proposiciqnes se presentarán 
por escrito en la Tesorería de Ha 
cienda, durante el plazo de diez días, 
contados a partir de esta fecha, trans 
curridos los cuales, se hará la adju
dicación del servicio a la proposi
ción que se considere más benefi
ciosa a juicio de la Comisión nom
brada al electo. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto durante el indicado 
plazo en la Tesorería de Hacienda. 

León, 15 de Octubre de 1952.-El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 
3842 Npm 1021.-52,80 ptas. 

Administración de Propiedades 
y CoBtríbnción Terriloria! 

Circular dando instrucciones para la 
formación ,de documentos cobratQ-
rios parei 1953. 
Las cifras de riqueza Rústica y Pe 

cuaria atribuidas al ejercicio de 1952, 
no sufrirán rectificación para 1953, 
en aquellos Ayuntamientos que ya 
han tributado en años anteriores por 
el sistema de señalaraie ito global de 
riqueza (todos los de la provincia) 
sin perjuicio de las alteraciones en 
alta o baja que procedan, con arre
glo a los Apéndices y las bajas que 
se deriven de las exenciones conce
didas a las fincas urbanas cuyo lí 
quido imponible no exceda de 25 pe
setas y a los bontribuyentes por Rús
tica y Pecuaria cuyo líquido impo 
nible acumulado de ambas riquezas 
no exceda de 50 pesetas. 

Respecto de los Bienes del Estado 
que venían figurando en algunos 
documentos subsisten las instruccio
nes dadas el año pasado de que pues
to que se desconoce su existencia, 
deben ser eliminados y el líquido 
correspondiente a los mismos dis
tribuidos entre todos los contribtí-
yentes del municipio. 

E n aquellos AyuEtamientos donde 
vayan resultando recibos incobra
bles por inexistencia de los contri 
buyentes, lo cual equivale a defec
tuosa formación de los Amillara-
mientos, procederán sin demora a 
darlos de baja e l iminándolos de los 
repartimientos y el l íquido imponi 
ble correspondiente a ellos, lo dis 
tribuirán entre todos los demás, tan 
to sujetos como exentos. 

Los Ayuntamientos y Juntas Peri 
cíales continuarán con toda celeri
dad la formación de los documentos 
cobratorios, ateniéndose a las pre 
venciones siguientes: 

1.a Subsiste en el actual la modi-
fieación que se introdujo en ejercí 
cios anteriores de quedar exentos de 
contribución urbana todas las fincas 
(edificios, solares etc.) cuyos líquidos 
imponibles no excedan de 25 pesetas, 
y también quedarán exentos aquellos 
contribuyentes por Rústica y Pecua 
ria, cuyos l íquidos imponibles acu
mulados de ambas riquezas no exce 
dan de 50 pesetas. 

Como consecuencia de esta modi
ficación, los documentos cobratorios 
para 1953 se confeccionarán de la 
misma forma que los del año actual 
debieado constar por tanto de dos 
partes o secciones. i 

1.a—Contribuyentes sujetos a la 
obligación de tributar, y 2.a contri
buyentes, totalments separados en 
tre sí, y en la 1.a constarán los mis 
mos datos de número de orden, nom 
bre y apellidos, vecindad, liquido 
imponible, cuota y recargos, seguros 
sociales, fallidos si los hubiere y to
tal contribución, como se venía con

signando ea anos anteriores v en i 
2.' Solamente el número de orden 

d 

cuaria sumados por pueblos ^ Pe 

nombres y apellidos, vecindad v H 
quido imponible por rústica " -

su correspondiente resumen genera? 
por cada una de las dos secciones 

Tendrán especial cuidado en con 
signar cada resumen a continuación 
de la sección a que corresponda De 
ninguna manera incluirán en la 2a 
sección o sea entre los contribuyen
tes exentos, los montes o terrenos 
comunales a los qué se ha concedido 
la obligación de tributa r, los cuales 
figurarán como más ade ante se ha 
de indicar, en el impreso especial 
adoptado para este fin. 

E n los padrones de urbana tam-
biéa se establecerán dos secciones: 
l,a Con las fincas sujetas a la obliga
ción de contribuir, en la misma for
ma que se venía haciendo y la 2,a to
talmente separada, con las fincas 
exentas en la que se consignarán los 
mismos datos que para los contribu
yentes afectados por esta reforma se 
citan para Rústica, pero teniendo en 
cuenta que dado que en algunos 
Ayuntamientos las exenciones son 
numerosas se ha de |itilizar para los 
datos relativos a fincas urbanas exen
tas los mismos impresos que se utili
zan para las fincas suj etas a la obli 
gación de contribuir, continuando 
con los impresos especiales en que 
se detallaban las fi icas urbanas 
exentas por otros motivos. 

Las exenciones de urbana, afectan 
a todas y cada una de las fiocas cu 
yos l íquidos imponibles no excedan 
de 25 pesetas, cualquiera que sea el 
número de l^s fincas que posea cada 
titular y en Rústica deberá acumu
larse toda la nqueza imponibie que 
dentro del término pertenezcan al 
mismo propietario y solo si dicha 
riqueza estimada en corjunto no ex
cede de 50 pesetas, tendrá derecho 
el titular al disírute del beneficio. 

E n la copia de la relación compren-
siua de las declaraciones piesentadas 
en cumplimiento a la Orden Ministe
rial de 6 de Febrero de 1952 que opor 
tunamente se les enviará figuran las 
que eston io ya en I s padrones, han 
producido aumento de líq ido impo' 
ntble po'- mayor valor declarado y 
también las. casas que no figurando en 
dicho documento, les corresponde tri
butar en virtud de las citadas declara 
dones; las primitas, en la relación 
mencionada, llevan, en la seganaa 
columna el número del padrón, alga-
has de ellas eran exentas (de este gra.-
po, en las que tributan, el nuevo liqui
do será la suma de las columnas o. y 
6.a, y en las exentas y en la nuevas 
será el que figura en la columna o j-
Las nuevas llevan una N. qae 
dica nuevo, o un guión que indica ̂  . i 

liquido por no figurar en no tenían liqi 
padrón. 

Todas ellas se consignaran 
padrón para 1953 con tes nambíes 

en el 



/¡fívran en la relación que son los de 
V, declarantes o propietarios actuales, 

con lo* lí<l/i<ios imponibles en la 
L m a indicada. 

Esta relación la compulsaran es-
rrupalosamenle con el padrón de 1952, 

de incluir también én el mismo 
mra 1953, aquellos contribuyentes que 
no han declarado^ o que habiéndolo 
hecho resultó n gativa la liquidación 
üor ser el liquido imponible declarado, 
cho documento cobratorio, debiendo 
iqaal o inferior al que figuraba en di
cho documento ^ cobratorio, debiendo 
incluirías para 1953, con el que tenían 
en el padrón de 1952. 

Las exentas, se consignarán en la 
Sección segunda del padrón (contribu
yentes exentos de tributación) en la 
misma forma que lo venían haciendo 
en años anteriores e iguamente las 
exentas que sean nuevas, a cuyo fin, 
recibirán de esta Administración las 
declaraciones correspondientes, las cua
les devolverán inmediatamente a esta 
Administración, una vez to nada nota 
de ellas. Igualmente se consignamn 
én esta sección segunda las exentas 

de tributación, no figurarán en las 
Listas cobratorias adonde serán lle
vados únicamente los sujetos a con
tribuir para practicar en las mismas 
y respecto de ellos todas las, opera
ciones que se hayan realizado en el 
original del repartimiento. 

2.* Los nuevos documentos GO-
bratorios deberán totalizar exacta
mente las cifras que para cada uno 
contengan los señalamientos provin
ciales de riqueza Rústica y Pecuaria 
que próximamente publicará este pe
riódico oficial; no obstante, se les 
advierte que las mencionadas cifras 
son las mismas que sirv eron de base 
el año anterior, excepto aquellos 
Avuntamienlos que en el presente 
año sufrieron variación de riqueza 
en virtud de los Apéndices al Ami-
Uaramiento. 

Continúan en .la misma situación 
de exención total, los montes y te
rrenos comunales que fueron elimi
nados de los repartimientos del año 
actual y anteriores y además serán 
igualmente eliminados de los docu
mentos aquellos otros .cuyas exen-

que no hayan presentado declaración ci0Qes íes han sido comunicadas 
y que figuran,en el padrón. 

Para facilitar la labor de esta ofi 
Ciña, en cuanto al examen de dpcu 
ínentos, se recomienda que al for 
mar la segunda Sección, o sea la de 
los Contribuyentes exentos, se haga 
la debida separación del liquido im 
ponible por Rústica y por Pecuaria 
totalizando ambos a continuación. 

Los Ayuntamientos que han pre
sentado en el presente año Apéndice 
de Rústica y recuento de ganadería, 
deberán tener presente que como 

las Juntas vecinales peticionarias. 
Por esta Administración se comuni
cará a cada Ayuntamiento las exen
ciones concedidas en el presente año 
para que eliminen dichos contribu
yentes de los repartimientos. 

L a riqueza imponible en las cir
cunstancias arriba expresadas, tri
butará al 14 -por 100 la Rústica y 
Pecuaria y al 17,20 por 100 la Urba
na, sobre cuyas cuotas se liquidarán 
los recárgos municipales del 40 por 
100 y provincial de 24 por 100 en 

consecuencia del misooío, puede dar-1 Rústica y Pecuaria y un recaigo del 
se el caso de que contribuyentes qué- 55 por 100 en Urbana, según dispone 
figuran én el año actual como exen- | la Orden del Ministerio de Hacienda 
tos en la segunda Sección pasen a f ie 11 de Octubre de 1945 publicada 
figurar a la primera como coníribu-" en el Boletín Oficial e\ día 12 de di-
yentes sujetos, o viceversa, los que! cho mes modificada por Decreto-ley 
figurában en la primera como suje-1 publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
tos queden exeitos para el año pro i la provincia de 18 de Noviembre 
ximo, todo ello en virtud de las altas I de 1947. c , -
y bajas experimentadas en la rique l E n ambos conceptos fue estableci
da Rústica y Pecuaria, o sea, que do an recargo del 20 por 100 por la 
como cada una de las d«s Secciones Ley de 22 de Diciembre de 1949, que 
refleja el estado de la riqueza del en unión del recargo del 20 por 100 
coatribuyente en el Amillafamiento, que ya existía, hacen un recargo 
esta se puede ver constantemente total del 40 por fOO integro para el 
«amentada o disminuida por la ad- Tesoro. " 0 c • i 
3«isicióa o enájsnáción de fincas. El) recargo para Seguros Sociales 
Lo mismo ocurre con los ganados^ en la Agricultura, se seguirá aolican-
Pues al formar todos los años el re- do a razón del 7,50 por l00 del liquí
denlo de ganadería la riqueza Pe do imponible. Este recargo se apli-
cuaria de cada contribuyente puede cará en todos los Ayuntamientos, 
sufrir variación. Quiere advertir con pero en columna aparte, pudiendo 
esto la Administración a los Ayun- por tanto englobar los demás recar-
¡aa»ientos que los contribuyentes que gos en la siguiente forma" 
lau de figurar en cada una de las 
ecciones, no serán todos los años 

os mismos sino los que procedan en 
inud de las variaciones introduci 

das «s en la riqueza Rústica y 
p rr tos respec ivos Apéndu 

Pecuaria 
ices. 

Los contribuyentes cuyas fincas 
j^oanas o líquidos imponibles n 

stica 
quicios impoi 

y Pecuaria quedan exentos 

RUSTICA Y P E C U A R I A . — Cuota 
para el Tesoro al 14 por 100. 

Recargo íntegro para el Tesoro al 
40 por 100, 5,60. 

Recargo provincial del 24 por 100, 
3,36. 

Resulta un coeficiente del 28,56 por 
100, que girado sobre el l íquido im

ponible total, se consignará en una 
sola columna. 

URBANA,—Cuota para el Tesoro 
al 17,20 por 100, 

Recargo íntegro para el Tesoré al 
40 por 100, 6,88. 

Recargo municipal al 55 por 100, 
9,46. 

Resulta un coeficiente del 33,54 por 
100 a consignar en una sola columna. 

Cúidarán de distribuir en una di
ligencia al final del documento la 
cantidad coírespondiente a las cuo
tas y recargos, con la debida separa
ción por cada uno de los conceptos, 
s Siguen también en vigor los recar

gos, municipales donde se hallen es
tablecidos, que son los siguientes: 

RUSTICA.—-Paro Obrero 8,125 por 
100 sobre la cuota del Tesoro. 

URBANA.—Paro Obrero 10 por 
100; Obras y Mejoras Urbanas 10 por 
100 sobre la cuota del Tesoro. Tanto 
los recargos de Rústica como los de 
Urbana, se liquidarán en columna 
aparte. 

4. a Los Ayuntamientos y Juntas 
Rericiales deberán tener muy en 
cuenta que los contribuyentes, taMt9 
en Rústica como en Urbana, han de 
venir relácionados por orden alfabé
tico de primeros apellidos y a ser 
posible por pueblos. También se re
comienda que en hacendados foras
teras den una sola ordenación por 
apellidos, prescindiendo de separar 
los pueblos donde residan dichos 
contribuyentes. 

L a ordenación a que se refiere esta 
prevención se entiende para cada 
una de las dos Secciones de que ha 
de constar el repartimiento, o sea 
que se ha de ordenar igualmente por 
orden alfabético y por pueblos los 
vecinos e igualmente por orden al
fabético los forasteros. 

5. a Si las Alcaldías observasen 
algunas diferencias en más o en me
nos respecto a las cifras publicadas 
en xel BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de la Admiñistración 
para averiguar las causas que lo mo
tivan y determinar de conformidad 
con los Ayuntamientos las cifras de
finitivas. 

E n evitación de las responsabili
dades • pecuniarias en que puedan 
incurrir las \Cprporaciones munici
pales, que en todo caso serán exigi
das con rigor, deberán remitir con 
los padrones de urbana del ejercicio 
próximo una relación de las fincas 
de nueva construcción reformadas 
que los propietarios no hubiesen de
clarado a la Hacienda, o mejoradas, 
y que han de contener el siguiente 
detalle: 

A) Pueblo, calle y número donde 
radica la finca. 

B) Propietario. 
C) Fecha en que 

obras. 
D) Fecha desde que tributa a 

Hacienda. 

terminaron las 

la 

file:///Cprporaciones
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* E ) Valores de Venta y Renta. 
á) E a el Registro Fiscal, b) Ac

tuales después de la reforma. 
F) Número del Registro Fiscal y 

Padrón vigente. 
7. a E l fraccionamiento de la con

tribución anual a les efectos de pago 
ha sido modificado por. Decreto de 
17 dé Julio de 1947 en el sentido si
guiente: Lns cantidades totales a pa
gar que no excedan de 50 pesetas, se
rán anuales y se recaudarán en el 
tercer trimestre; las que siendo su
periores a 50 pesetas no excedan de 
100 pesetas, serán semestrales y se 
recaudarán por mitad en cada uno 
de los trimestres segundo y tercero y 
las que excedan de Í00 pesetas son 
trimestrales y se recaudarán por 
cuartas partes en cada uno de los 
trimestres, o sea que ál formar la 
Lista cobratoria tendrán en cuenta 
que en el primer trimestre solamen
te figurará el importe de un trimes
tre, en el segundo el importe un tri
mestre y del primer sea estre, en el 
tercero el importe de un trimestre, 
el del segando semestre y los anua 
lés, y en el cuarto el importe del úl
timo trimestre. 

8. a Los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales deberán tener ultimados 
los repartimientos para el ejercicio 
de 1-953 dentro del mes de Octubre, 
en el cual quedárán expuestos al pú
blico durante el plazo de ocho días 
hábiles para oír reclamaciones. 

Las rpclamáciones que se presen
ten dentro de dicho plazo de exposi
ción al público, serán resueltas por 
las Corporaciones antes del 15 de 
Noviembre próximo, fecha en que 
midas a los repartos y padrones de
berán ser entregadas en la Adminis
tración de Propiedades y Contribu 
ción Territorial de la provincia. 

E s propósito de esta Delegación de 
Hacienda exigir por todos los me
dios a su alcance, la presentación de 
la documentación de repartimientos 
y padrones dentro de los plazos mar
cados, a cuyo fin pueden ir las Jun
tas Periciales confeccionándolos y 
consignando nombre y apellidos, ri
queza, cuota y recargos al coeficieh ' 
te de 28,56, Seguros sociales al 7,50 
por 100 y partidas fallidas en Rústi
ca, donde las haya, y líquido impo
nible, cuota y recargos al 33 54 en 
Urbana; o sea, que como no ha sido 
modificada la cifra de Seguros socia
les, ya pueden terminar totalmente 
los repartimientos y padrones, para 
su remisión a esta oficina dentro de 
los plazos marcados. 

Los Ayuntamientos que figuran en 
la relación publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 208, de 
13 de Septiembre próximo pasado, 
proc derán a confeccionar los repar
timientos consignando nombre y ri
queza y dejando los documentos 
(esto en Rústica solamente) en tal 
estado hasta que por esta Adminis 
tración se les dé orden de ultimarlos 

S i no obstante esta advertencia las 
Juntas Periciales descuidasen el cum
plimiento de este servicio, está Dele
gación se verá obligada a extremar# 
el rigor para la efectividad y buena 
marchá del mismo. 

Los Ayuntamientos que se quedaron 
en sus oficinas con ios duplicados de 
las declaraciones de Urbana última
mente presentadas por los propietaiios 
lo manifestarán con la mayor urgen
cia a esta Administración a los efectos 
de que por esta-oficina se pueda ulti
mar la organización del servicio para 
la confección délos nuevos padrones 
para 1953, por lo qué respecta a las 
fincas que resultaron'exentas y que no 
figuran en dicho documento. 

Transcurrido el 15 de Noviembre 
citado, la Administración decretará 
las responsabilidades reglamentarias 
consiguientes a las Corporaciones 
municipales que se hallen al descu
bierto, con las que quedan conmina
dos los señores Alcaldes y que serán 
impuestas por el orden siguiente: 

1. a Multa de 100 a 590 pesetas. 
2. a -Declaración de responsabili

dad por el importe de los trimestres 
que procedan por no haber presen
tado los documentos con .tiempo su
ficiente para que pueda realizarse 
normalmente la cobranza, o como 
consecuencia de errores que conten
gan y que no hayan sido subsanados 
dentro de los plazos que se señalan. 

Ambas sanciones que no privan a 
esta Admiaistracién de tomar ©tras 
medidas conducentes a la mejor ad 
ministracióa de la contribución te
rritorial que tiene a su cargo, serán 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

E s imprescindible consignar en los 
tres ejemplares de Urbana, en su ca
silla correspondiente, los números 
del Registro Fiscal, sin cuyo repuisi-
to no serán aprobados los documen
tos. 

9. a L a Administración e x i g i r á 
tres ejemplares iguales por el con
cepto de Urbana (©riginal y dos co
pias), hechas sobre el modelo único 
ya empleado en años anteriores y en 
el actual, con lo que se consigue 
mayor rapidez y mucho más el que 
disponga de medios mecánicos. Por 
el mismo motivo ha acordado esta 
Administración que se confeccionen 
tres ejemplares iguales para Rústica 
con arreglo al modelo antiguo que 
es el que ya se aplicó para años an 
teriores y para el actual. 

10. A los efectos de reintegro, tan
to en Rústica como en Urbana cada 
pliego de todos los ejemplares se re 
integrará con 0,25 pesetas. 

11. Como ya en años anteriores 
se anunció , la escala de cuota que se 
venía formando al fibal de los docu
mentos, ha sido suprimjda siendo 
sustituida por la de líquidos impo 
nibles, clasificadas por categorías en 
la forma siguiente: Hasta 25 pesetas 
de l íquido imponible; de 25 a 50; de 

50 a 100; de 100 a 200; de 200 a n̂n 
de300 a>500; de 500 a 1.000; de i nnA 
a 2.000; de 2.000 a 5.000; de 5 onn 
10 000; de 10.000 a 20.000; de 2o nnn 3 
30.000; de 30.000 a 40.000, y de 40 000 
en adelante, cuidando que las á i 
cada grupo estén dentro del número 
correspondiente de contribuyentes 
Esta escala se ha, de formar con los 
mismos grados que se determinan 
en el presente apartado a pesar de 
quedar exentos de contribución Ur^ 
baña los líquidos imponibles hasta" 
25 pesetas y de Rústica los que no 
excedan de 50 pesetas, pero teniendo 
en cuenta que ea dicha escala los 
dos primeros grados o sea hasta 
25 pesetas y de 25 á 50 pesetas no se 
sumaran, debiendo coincidir por 
tanto el total de la escala coa el total 
de riqueza a tributar. 

Los montes y terrenos comunales 
exentos de contribución, no figura
rán en esta escala de líquidos impo
nibles. 

También rellenarán debidamente 
el estadillo de- cargo a la Recauda
ción que tienen los ejecnplares a la 
derecha de la escala de líquidos im
ponibles. 

12. Las diligencias de formación 
y aprobación de estos documentos 
cobraíorios, serán autorizadas por 
los Vocales de las Juntas Periciales 
y Concejales de las Corporaciones, 
de su puño y letra los tres ejempla
res. 

A cada documento se acompaña
rán los estados reglamentarios de
mostrativos de las fincas que el Esta
do posee o administra en cada tér
mino municipal, cuidan lo además 
de consignarlas al final de cada do
cumento cobra torio y de las que se 
hallen exentas perpetuamente de la 
contribución territorial. 

Todas las Corporaciones confec
cionarán los documentos cobiatonos 
de Rústica y Pecuaria (reparlitniento, 
copia y lista cobratoria) en los nue
vos modelos y los de Urbana en los 
tres ejemplares iguales, según se dice 
en la prevención 10. Además en los 
de Rústica y con objeto de no crear 
contusiones, consignarán únicamen
te los l íquidos imponibles prescin
diendo de los índices de riqueza 

Como queda indicado, el repartí 
miento de Rústica constará de tres 
partes: 1.a.—Contribuyentes sujetos a 
tributar. 2.a-Contribuyentes exentos 
condicionalmente por n0 f * 0 ? ^ 
sus l íquidos de 50 pesetas y 3. • 
cas exentas perpetuamente de con
tribución (montes y terrenos comu 
nales) que se consignaran en el'"te 
preso especial adoptado para 
fin y en Urbana lo misino Q*6 * 
Rústica, por cuanto a la8/0! ,19^ 95 
ras Secciones y cuantía de 
pesetas, más los impresos que veu 
utilizando para fincas exentas H 
todos los motivos. Las L,styac"ente 
torias de ambos conceptos sola" s 
comprenderán l o s contnoujr 



• e deban tributar, cuyas Listas al 
Optarse también para Rústica el 

ocíelo único, serán del mismo ra 
^do q«e ,os repartimientos. 

Espera esta Administración del 
relo de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales den cumplimiento a cuan 
tóen la preséntese previene enca
reciendo por tanto a los Sres. AlcaK 
des y principalmente a los Sres. Se-
(•retarios que procuren ser diligentes 
V esmerados a fin de que no sean ne-
gesaiias devoluciones ni rectificacio
nes que tanto perjudican a la buena 
marcha del servicio y "dan lugar a 
sanciones enojosas siempre para to
dos. Por elio se rec rnienda a dichos 
Organismos lean la Circular dei Bo 
LÉTÍN OFICIAL de la provincia de 
14 Noviembre de 1942, publicada 
BOLET N OFICIAL núm. 260 de 18 del 
mismo en que se ordena la preferen 
cia de este servicio sobre los demás. 

León a 9 de Octubre de 1952. E l 
Admioistiador de P^oniedades, Julio 
F. Crespo.-V.0 B 0: E i Ddegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 
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lelalnra AérenóMiM de i m 
AÑO AGRICOLA 1952-53 

De acuerdo con el articulo 11 de 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
(B. O. del E , del 15), Dec. elo del MÍ 
nisterio de Agricultura de 14 de Ju
nio de 1952 ( R O. del E . del 18), Or
den del Ministerio de Agricultura de 
25 de Seotiembre de 1952 (8. O. del 
E. del 28), cor firmando la vigencia 
déla del 18 de Septiembre de 1951 
(B. 0. del E . del 24) y disposiciones 
complementarias y codcordaotes; 
esta Jefatura ha acordado dictar las 
siguientes norm s para la distribu 
ción de los cupos municipales de 
siembra mínima forzosa de cereales 
panificables para el año agrícola 
1952 53. • • 

Cupos municipales. — c o m u n i 
carán directamente a cada Cabildo 
de Hermandad Sindical del Campo 
ya autorizado o, en su detecto, a la 
Junta Agrícola Local. 

Cupos individuales a los labrado 
^s.—Según la Ley citada debe con 
Aderarse apta para la siembra de 
Cerea;es panificables toda parcela 
Jpe hubtiese sido labrada y seiwbrá-
?a. alguna vez, a partir del año 1900, 
Jjasta la promulgación de la Ley, 
Ûe fué en No vi mbre de 1940, sea 
^no, sea regadío. 
^íuen lo señ l a r á . - S e señalará por 

, ^bildo d é l a H - r m o d a d por la 
Jonta Agrícola. 

quienes alcanzara —Se distribui-
list ent̂ e todos los labradores cerea-
cin f̂ efectivos ea el término muni 
0 ^al' residan o no en él, desgranen 
ana0 60 ^ sean propietarios, sean 
^rceros, sean colonos, 

^rán tanto' todos los labradores ten 
n «n señalamiento de superficie 

mínima obligatoria de siemb-e en 
cada termino municipal en 
labren. 

q j e 

ia v ot o 

! C 
V 

b d 

Listas de las superficies—Se harán 
en mo lelo oficia( que tendrán cuatro 
columnas ) 

E n la primera se consignará el 
número de orden. 

E n la segunda se consignarán to
dos, absolutamente todos los nom
bres v apellidos de los labradores 
que efectivamente cultiven tierras de 
cereal en el término municipal, sean 
vecinos o forasteros en cuanto a re
sidencia o casa de labor. 

Se relacionarán primero por orden 
alf ibétko de primer apellido ios la
bradores vecinos del término y pos 
teriormente los forasteros. 

E n la tercera se consignará la su 
perflde que se le señ le de trigo. 

En caso de aparcada 'as superñ 
cíes asignadas se adjudicarán a los 
propietarios y aparc*"ros en la pro 
porción que proceda. 

Nú nero de ejemplares, S 1 harán 
por lo menos tres ejempi irés de a 
lista, dos para remitíp a la Jefe o 
Agronómica de !a prov» 
para la Junta, 

Todos los miemb s 1» 
de la Junt^:, Pr, si > - t-
Secreta io. fi marán l'os tres j n 
piares.^ ; ' • 

Exposición ül público.-~E\ Jefr- d* 
la H rmandad o Presidente de 1a 
Junta entregará un ejemplar, debida 
mente firmado por iodos los miem
bros de la m*sm^ a! Sr. Alcalde p vra 
que éste, a Su vez, lo exporg-s inm -
dsatamente en el tablón de edicto^ 
del Ayuntamiento. 

Por bandos v otras formas acos
tumbradas el Sr. Alcalde haiá saber 
a los labradores que las listas están 
expuestas. 

Terminada la exposición el Alcai
de devolverá el ejemplar debida 
mente diligencia io. -

, Notificaciones individuales.—* kan 
que el hecho de la exposición de la 
lista en el Ayuntamiento,- según la 
Or ien del Ministerio de Agricultura 
de 18 de Septiembre de 1951, se ron 
sidera, en todo caso, como notifie^-
ción suficiente a todos los efectos, a 
los interesados, los Jefes de Herman
dad ó, en su defecto, los Alcaldes, 
tienen la ob'igación ineludible de 
hacer la notificación individual a 
cada labrador. 

Las notificaciones individuales a 
los labradores veci nos puéden hacer 
se verbalmente, con solo llamar a 
cada uno (o a qui^n le represente) 
comunicándoles la suoe fiei^ qu 
¡es ha sido asigíia ia y h *c\éú to e 
firmar el «enterado» en u \.pliego ai 
que se le pondrá un encabezamiento 
general que diga: 

«Quedamos enterados de las su
perficies mínimas forzosas a semblar 
de trigo en el año agrícola 1952-53» 

Las notificaciones indivi luaies de 
ios labradores forasteros deben ha-

5 
cerse forzosamente por escrito, re-
cngienHo los «enterados». 

Certificaciones.—Se harán en mo
delos oficiales: una haciendo cons 
tar que las Pistas fueron expuestas al 
público y otra referente al reparto, 
notifi raciones individuales y recia 
maciones. 

La de exposición a! público, co
rresponde hacerla a los Secretarios 
municipales, con ei V.0 B.9 del Al
calde. 

L a de haber repartido las super
ficies ordenadas, hecho las notifica
ciones individuales, recogido ios 
«enterados.» y 'resuelto cuantas re 
clamadones se hayan presentado, 
corr spon ie hacerla al Secretario de 

H rmaniad de la Junta Local 
Agrícola, con él V.0 B.0 del Jefe o 
Alcalde, segú i los easos^ 

Reclamaciones al Cabildo de la Her
mandad ó, en su d'fecto, a la Junta 
Agrícola Lócate—Los labradores qué 
se coi sidéreo perjudicados, indivi-
ludlmente, reclamarán en primera 

i stanria a luc i éndo cifras y razo
nes, al C biidó o Junta. 

Si a reso u Mon es favorable la 
cantidad rebajada será repartida 

' p ífciona m< nte entre el resto de 
UJS labra lores, ve dóos v forasteros, 

h o que se hubiese distribuido algo 
más del cupo asignado al municipio, 
v las rebajas no excedan de lo dis
tribuido a mayores. 

Si es desfavorable, H Cabildo o 
Jun|a, contestará por escrito dando 
sSs razones por las que deniega la 
r e amación. 

alzada en última instancia ante la 
Jefatura Agronómica de la provincia. 
—Solo con una denegación previa 
del Cabildo o Junta, cabe alzarse 
ante la Jefatura Agronómica dé la 
provincia, enviando los siguientes 
documentos: 

a) Escrito de recurso de alzada á 
la Jefatura Agronómica de la pro
vincia a base de datos y c fras con
cretas, señalando la cifra que el in
teresado crea que es justa. 

b) Copia litpral de la reclamación 
presentada al Cabil lo o Junta. 

c) Resolución denegatoria del Ca
bildo o Junta. 

d) Relac ón de todas las parcelas 
y fincas cultivadas en el térra no, 
expresando la clase de cultivo y ex
tensión, certificada n^r el Secretario 
municipal, con el V.0 B.0 del A!cal ie. 

e) Ce< tifie ción del J -̂fe de la 
H i f mandad (o dei Alcalde en su de 
f j to) hecha precisamente eq la rer 
;aCióo o cert.ficación, antes ^xoresa 
la, en la que liga taxativa nenie que 
¡as tierras que cuitiva el labr dor en 
el término municipal son única y 
exclusiva mente lasxjne en dicha re
lación o certificación figuran. 

Caso de no poder certificar así, 
consignará 'as parcelas que realmen
te cultiva, además de las por él con
signadas. 



f) Planos o 'iocumentos que acre-
ditea debí lamínte las súperflcies de 
la finca. 

Plazos 
Primero. Para el reparto de cu 

pos iiidiyidunles, hasta el 30 de Oc 
tubre próximo venidero. 

Segundo. Para exposición en el 
tablón oficial de ecjictos en el Ayun 
tamiento, lo antes posible y siempre 
antes del 31 de Octabraal 14 de No
viembre próximo venidero. 

Tercero, Para reclamar, por es' 
crito, ante el Cabildo de la Het-m m 
dad o Junta Agrícola Local, h ista el 
14 de Noviembre próximo venidero. 

Cuarto. Para resolver el Cabil lo 
o la Junta las reclamaciones, hasta 
el 29 de Noviembre próximo veiii-
dere. 

Quinto, Para alzarse ante esta 

J f4tuoa, hasta el 5 de Diciembre 
de 1952. Los que se alcen enlreg<ráii 
personalmente la d o c u m e n t a c i ó n 
completa o la enviarán c-n ÍK-H i 
con la antelación suficiente para que 
entre, lo más tarde, dicho día 5 de 
Diciembre, 

Sexto. Para entrar las listas de 
reparto de superficies y las certifica 
clones de los Alcaldes y Jefes de las 
Hermandades en la Jefatura Agro
nómica, hasta el 5 de Diciembrg pró 
ximo venidero. Si no entregan per
sonalmente la documentación, la 
enviarán certificada con tiempo su
ficiente para aseígurarse de que en
trará antes de dicha fecha. 

Sanciones 
E l artículo décimo de la Orden 

del Ministerio de Agricultura de 18 

d - D ci mbre ie 1951, lisp.,ne on 
la omisión o nt'g igf nciá en el pi 
plimi'mto de lo lispuesfo fen la 
ma por parte de las me t'tbñhám 
Janiíís será comunicado pni-¡as T S 
faturas Agronómicas a los Gobefm 
dores Civiles de lás respectivos pro 
vincias, para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Lej de 5 de Noviem 
bre de 1940 y en las disposicione¿ 
transitorias 26 y 27 ae la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 23 de 
Marzo de 1945 (B O. del E . del 27) 
se impongm las sanciones cor res
pondientes, sin perjuicio de pasar ei 
tanto de cuipaque proceda a otros 
organismos pertinentes, si la filta 
origma grandes daños a la economía 

I naciosal. 
| León, 5 de Octubre de 1952.—El 
i Ingeniero Jefe, Úzquiza, 3753 

Dirección General de Ganadería Servicio p r o M a l le \ m m \ i 
P R O V I N C I A D E L E O N MES D E JUNIO D E 1952 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animale 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda, 
Idem 
I d e m . , . . . . 
Idem 
Idem.. . . , 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem . . , 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem . . , 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem • 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Icíera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 
Rabia 

P A R T I D O 

Astorga 
Valencia D . Juan.. 
Sahagún 
Idem 
León 
Astorga 
Riaño 
Astorga. 
Idem 
Vil laf ranea. 
Valencia D . Juan.. 
L e ó n . . . .'.: 
L a Bañeza 
Idem 
R i a ñ o . . , . 
Villafranca % 
Ponferrada 
Riaño . . 
Idem 
Astorga 
S a h a g ú n . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem . . . 
L a Bañeza 
Idem. 
Murías de Paredes. 
Sahagún 
Idem. ., 
L a V e c i l l a , . . . . . . . 
Idem • 
Murias de Paredes 
Valencia D, Juan. . 
L a Vecilla 
Valencia D . Juan . . 
Idem 
Idem ( 
Riaño. 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . 
Riaño. 
L a Vecilla 

M U N I C I P I O 

Santa Colomba Somoza 
Va;demora . . . . . . . . . . . . 
Calzada del Coto. 
Idem 
Villaquilambre 
Lucil lo 
Pedrosa del Rey 
Truchas 
Idem.. 
Vega de Valcarce 
Valencia de Don Juan.. . 
Gradefes.. , 
Castrocalbón 
Idem 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . . . . 
San cedo — 
P á r a m o del S i l 
S a l a m ó n , 
Renedo 
L u jego 
Cebanlco , 
Idem 
Idem , 
Gastrocontrigo. 
Idem 
Cabrillanes. 
Almanza.. 
Villaverde Arcayos 
Vi l lamartín. 
Idem . . 
Villablino L . . . 
Valverde Enrique. 
L a Ercina 
Izagre , 
Vil labraz. , . 
Idem. ;, 
Puebla de Lil lo 
Encinedo 
Burón 
L a Robla 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina... . 
Idem 
Idem 
Lanar . . , 
Bo. ina,. . , 
Porcino.. 
Bovino. . 
Idem . . . . 
Caprino . 
Bovino . . 
Idem . . . . . 
Idem . . , . 
I d e m . . . . , 
Caprina . 
Bovina. . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem. 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Ovina . . . 
Caprina. , 
Idem . . . . , 
Bovina . . 
Idem . . . . , 
Idem . . . . , 
Idem . 
I d e m . . . . 
Porcina. 
Bovina. . 
dem . . . . , 

Idem . . . . 
Idem . . . 
Idem. . . . 
L a n a r . . . 
Bovina.,. . 
L em . . . . 
! dera . . . 

aniña. 

27 
10 
1 

65 
17 
2 

15 
91 
71 

4 
17 
43 
11 
27 
15 
27 
12 

17 

10 

14 

3 
10 

18 
> 
4 

12 
> 
8 

24 
136 
76 

100 
30 
81 
37 
36 

180 
50 
50 
13 
37 
11 
36 
72 
41 
87 

145 
1 

27 
17 

1 
65 
27 

2 
15 
60 
71 

4 
20 
29 
11 
27 
10 

5 
13 

4, 
15 
46 
19 

19 

10 
10 

19 

81 
37 
36 

161 
50 
50 
23 
47 
l í 
36 
91 
41 
87 

145 

León, 5 oe julio d« 1952.—El Inspector Veterinario-jete, (ilegible). 
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^>3"3222222"° ̂ •1ô 32'T3222 "̂ 'a"a"dr5'T:,'73 

ECQO e a a 1) 

*> ^ ' ̂  : ! ̂  Í T - : : 
«j o a S(/)o s a a 

4>(U(u!!:'rt<ü<u . .OÍ a j u a r . 
'T52222'c:í'7)̂ >23i2',3 22222 

.2 ̂  
'u O 

. v 
U2 

:2 « 

4)̂ 5 B a a 
r j ^ 2 

.2a 
o o o 

J2"o 
á s á á á á | - c á a í a á á é 

22a!222222¿, CL'2 ^^2222Q¿2 

d 
•j? a i - ^ a « | . 2 a a a a a a ^ f a.s-g a a a a-a a 
á2<cQ2c2 m < 2 2 2 2 2 2 c 2 m 2 o ¿ 2 2 2 2 u 2 

.a a 

O 0 0 i 0 l O 0 0 v 0 O i O ' N ' O O i C i O Q O 0 0 O O O 0 0 ' i - r ^ ' 3 ^ o 

CO CO •—i v O ^ H ^ 4 I O i — I O J C O L O I M •<—< 

C/3 o 
•H 
w 

< 
H 

5 

a 
c2 

J o 
a; 

u c c; cí *et nJ • "H cu 

c 
o 
O 

o . a 

o 
^ C3 . D O b ^ 

flj 
(u ^3 -a <u •a w. ^-o 

: ^ 5 '-o a o £ • 2 < S a- o c 
c i . S-̂ Cu ?"o ¿ o 2 iS «P- i 3 i-

a •o 
t J u <u o ¿ o 

a ÍÍ 

0) O" o 

2 
'So 

m 
I 

i 
1—1 

T3 

o be 
<! 
•Sí 

«o 

c>ooiooorooQOoeot>. 
CO CO(Mv£3 I - H - H C T J T - H 

o 
« 2 
2 ^ 

_ _ O U ™ y O . . 

« « o.Sí o oj «u.íJSj'? 

.9 a 



8 

liBlaMaiato te iMflila 
Anulación de requisitorias 

Por la preseate se deja sin efecto la 
requisitoria relativa al procesado 
Cayo Rodríguez Diaz, de 30 añ«s, 
soltero, natural de Castromudarra 
(León), hijo de Froilán y Matilde, 
vecino actualmente de Seo de Urgel, 
calle Mayor núm. 55, de profesión 
carbonero, en méritos al sumario 
núm. 259 de 1948, sobre robo, por 
haber sido habido e ingresado en 
prisión. 

Dado en Tarrasa a siete de Octu-| 
bre de mil novecientos cincuenta y i 
dos. - E i Juez de I slrucción, C. R >-
dríguez Aguilera.—El Secretario, An
gel Fernández Toral. 3751, 

Cédulas de emplazamiento 
E n la demanda de juicio civil de 

cognición que pende en este Juzga
do a instancia de D.Emi l io y don 
Felisiud© Domírgutz Rodicio, re
presentados por el Procurador don 
Pedro Blanco Ortiz, contra D. Rufi 
no Pozuelo y su esposa D.* Joaquina 
Ramos y contra D. Luis Caramés 
Martínez y su esposa D.a Raquel Mar

t í n e z Tato, vecinos de esta ciudad, 
actualmente en ignorado paradero y 
domicilio los dOs primeros, sobre 
deshucio de una vivienda, recayó 
providencia de esta fecha admitien
do a trámite la mencionada deman
da y mandando dar traslado de ella 
a los demandados para que la con
testen én el improrrogable plazo de 
seis días; bajo apercibimiento de ser 
declarados en rebeldía y pararles los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento a los expresa 
dos demandados D. Rufino Pozuelo 
y D.a Joaquina Ramos, expido la 
presente para su inserción en el Bb-
IETIN OFICIAL de la provincia, ad
virtiendo a los mismos que las co
pias simples del escrito de demanda 
y documentos acompañados a la 
misma, obran en esta Secretaría y 
les serán entregadas en el momento 
de su compaucmcia. 

Pcnferrada, 10 de Octubre dé 1952. 
— E l Secretario, (ilegible). 
3845 Núm. 1023-40,70 ptas. 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía núme
ro 7 de 1952 a instancia de don 
Amancio Blanco Viejo, mayor de 
edad, casado, jubilado y vecino de 
León, representado por el Procura 
dor Srta. García Burón, contra doña 
Adonina González Casado y otros 
por la piesentese emplaza a doña 
Pilar González Casado, mayor de 

edad y a su esposo don Tomás Alon
so Fierro, vecinos que fueron de 
León; a doña Elena González Casa 
do, mayor de edad, soltera y vecina 
que fué de L a Robla y a doña Ofe 
lia González Ramos y su madre co 
mo representante legal doña Julia 
Ramos Fernández, vecinas que fue 
ron de. L a Robla, todos ellos hoy en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el término improrrogable de nueve 
días se personen en legal forma en 
autos; advirtiéndoles que las copias 
simples de demanda y documentos 
se hallan en ésta Secretaría a su dis
posición y les serán entregadas en el 
momento de persojuarse y a los fioes 

OR ^£1 OS • 
La Vecilla a 2 de Octubre de 1952. 

— E l Stcreíario Judicial, (ilegible). 
3698 Núm. 1022.-56.10 ptas. 

M M r a de Trabajo de León 
Don JesúsDapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Qué en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
385 de 1952, contra Fomento Muni 

I cipal, S. A., domiciliada en Madrid, 
(para hacer efectiva la cantidad de 
| 7 699.95 pesetas, importe de Seguros, 
he acordado sacar a púb i .:a subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguí ntes: 

1. Una maquina numeradora, 
marca «El Casco». Valorada en tres 
mil pesetas. 

2. Una mesa de madera con siete 
cajones, de chopo. Valorada en 750 
pesetas. 

3. Otra mesa corriente, sin cajo 
nes. Valorada en 150 pesetas. 

4. Un armario de dos puertas, 
con tres estantes, Valorado en 400 
pesetas. 

5. Una estantería de dos metros 
de alta. Valorada en 150 pesetas, 

6. « O ra estantería de tres metros 
de larga. Valorada en 150 pesetas. 

7. Cuatro si;las de madera co
rriente, en buen uso, en 100 pesetas. 

8. Una máquina de coser grapas, 
en buen estado, en 125 pesetas. 

9. Una máquina de esciibir «Un 
deiwou», de oflciria, en 3.000 pese 
tas. 

10. Un archivador metálico de 
cuatro cajones, en 1.000 ptas. 

11. /Dos archivadores de madera, 
uno de 4 cajones y otro de persiana, 
valorados en 1.000 ptas. 

12. Una mesa de despacho de 5 
cajones, valorada en 750 ptas, 

13. Un si l lón de despacho y dos 
sillas, valorado en 200 ptas. 

14. Una estantería sin puertas,va 
lorada en 10O p as. 

15. Una mesa para máquina de 
escribí' , valorada en 100 ptas. 

16 Una máquina de escribir «Ro-
yal» en peifecio estado de funciona 
miento, valorada en 3.000 ptas. 

E l acto de remate tendrá lusa 
esta Sala Audiencia el día treint en 
uno de Octubre y hora de las rt y 
de la mañana. Para tomar parte l 6 
licitadores, deberán depositar el tT 
por ciento del valor de los bienes 
cuyo requisito no serán admitidos 
No se celebrara más que una subasta 
haciéndose adiudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación ai 
canza el 50 por 100 de la tasación v 
pudiendo ceder a tercero. E l eiecu 
tante tiene derecho de tanteo ñor 
término de cinco días y, en caso de 
no hab r ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti 
camente por el importe de] expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a ca
torce deVOctubre de mil novecien
tos cincuenta y dos.—Jesús Dape-
na Mosquera.—El Secretario, E . de 
Paz del Río. 
3850 Núm. 1029.—127,05 ptas. 

o o 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago "saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
628 de 1952, contra D. Máximo Gü-
tiérréz Modino, para\ hacer efectiva 
la cantidad de 1.327,15 p^as., importe 
de Seguros soeia es unificados, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1. Una máquina de escribir «Un' 
derwood», en perfecto estado de fun
cionamiento. Tasada en tres mil pe
setas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta de 
Octubre y hora de las doce de la 
mañana. Para tomar pártelos lici
tadores, deberán depositar el diez 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación projít 
sional al mejor postor, si su licita-
cióo alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E i ejecutante tiene derecho de tan
teo por érmino de cinco días y, ea 
caso de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados auio-
máticamente por el importe del ex
presado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, en León, a catorc 
de Octubre de mil novecientos ciu Mos-

E l Secretario, 
Núm. 1030.-70.95 ptas. 

cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena 
q u e r a . - E l Secretario, Eduardo ^ 
Paz del Río. 
3831 

L E O N 
Imprentade la Diputación pro 
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